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Normas generales1.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se convoca
a con.cz¿TSO-01Jo,.-::ición la cátedra de «Proced-in2lentos
pictoricos». Úlcante en la Escuela Superior de Bel!:zs
Artes de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escueln. Superior de Bellas Artes
de S8-n Jorge de Barcelon.a la catedra de «Procedin1ient·:)s Die
tór:cos):-. a la. que podrá agrega.rse cualquier o-tr2. vaca.nte" de
la nl1sn12.. asignat·ura que pueda. producirse dentro del plaz.Q de
adrnisión de a..'pirantes~ con el suelao y retribuciones que estable
cen la Ley 31: 1965 de 4 de mityo, y el DecretQ 1427! 1965, de
28 de mayo, y- de a--r.uerdo con lo informado por la C0nl~ión

Superior de personaL en su reunión del día 19 de mayo de 1971.
Estre Min:st{-r~-D :1;1 :-e...;;;Ut·lt·) CODvocar a. COnCUy.sv-Dpü-sieión dicha

cs. :ed!:a, de acuez-do con la.s siguientes bases:

!iOMERA.:'IIEXTO1(\
.i.V.

}VorflDrG.inicnto prol..'zsional10.1.

HU.

~; ~~~b~~·~~¿;~d'k~e~;~u~a~~~i:rf~~;1~~~()d~C;,~~~~~P~~~~;l::'b~:: J
rnicnto a Lr:Ol~ d-::' q~JiEneS a consecuencia de la referida anula- I
cion tlP/lcran cabida en el nú.rnero de plazas convocadas. .

¡

¡

!
:¡

11.1. Plazo

1.1.2. ...4:r,:pliaeión

12.

::..Iadr-:d, 26 de jUjD de 1971.-El Dlre-.:.!.or del Ce~tr0, Car:0S
Bellitv~

3."
uno y

JI. Requisitos
Podri.t~ concurrir al concursú-opoS1C10n. 10s eSp2,!lOl€s de
o:ro sexo que reúrilin los. .siguientEs req~lsito.s:

RESOLTJCIO],l ti-e la Jeiat1.cra PrD:'incial de Ca;-re
de Orense por ta q¡le se clispone la publica-

del Tribunal calificado!¡ relación de a-~pi;rantes

!t.dwjttdos y se fija el día del coneursü-o'po~~ición

para proreer una plaza de Oficial de ofzr1.o de se...
fF4'lltla conductor del personal operario del Parqu.e
d.e TaUeres.

Fir:2lizs.da el plazo de pr23en~ación de inst3:::c:ias p~ra to
mar pd-rte en el concu.rsQ-eposición con\·Ü'.:.:&do para cl.;,urir :lila
plaza de Oficial de ,oficIo de segunda conductür. e:'~istente ETI
fa p]~,:1tilla d'21 y'eYsünal operarto de esta .Jefatura a que se
:refiere la c-On~oc-atüria publicada en el «Boletín Oficial del
Estaáo}} número I81~ de fecha 30 de julio de 1971.. a cüntinua-

~~~t~~~l~~~~:~~~1~i~i::~~f::/;~::~;it~f:r~~~~
Tez DÍ.az~ Ayudantes de Obras Públicas. COfia Voc-a!es~ y dan
.Joaquín de La Torr¿ Fernánd.e-z~ com·:) Secretario. de! Cuerpo
lt.u...~Hat de la .Aar::1lnisir;:=.ción Civil del Estadv. !1s.ciéndose r¿
suelto lo sig....riente:

a) Tener CUlllpiidos los veintiún aJios de edad. de acuerdo
con el articulQ 15 del Decreto de 21 de septiembre de 1942.

b) Reunir., de a.cu2"rdo con el Decreto 17621966. de 16 de
junio. alguna de laB slsúient.es condiciones: Titulo universir-ario.
de Escuela Técnjca Superior o de Profesor de «Dibujo», expedido

~g~iÉ~r~~~:fi~;:;~;~~~l[~~F~~~!i~1ri~~
A:t€:s de RüIl1i=t.eun1.pli€'ndo el pla.zo de estudios y las c~1nljieiones

r2g231ll2"Etari&S de la .rüisn1a.
{;) No nadece:- €r..tIBrnleds.d conta.~iüsa TI.: defecto físico o Dsi-

q:l1(-G que lr.u~abl1ite para la docencia. ~
d) No haber 5.lCü sepa..!"a-d.o. mediante exp¿di.:nt-e disciplin-ario,

del s2::viclo del Est,aoo o de la. Ad..T'llinistra..:~ión L.o-ca.l. ni halli:Jse
:nl-12.bll:ta..Qü par<? el cj:e::--cicio de las funciones públicas.

ej Carecer de anteced.ent-es oenal€S.
f) R.~ él ca·30 de a~pi!"a-nte femenino. haber CUll1plido o estar

cX>211t-aS del servi.cio Socia.l de la. 2\Iujer antes de expirar El pl¡12o
de los trein:·a días seiiala.ao-s pon..ra ls present.a-eión de document.c:3.

'~(f Lv$ a.3pi:rf'..nt-€:s r2ügi:esos deh-=rán tene::, la c0rres:pGn-d~ente

licencia ecl.e.siásti~

i 4:' Quitnes deseen tonuiT par-te en el concu¡sG-DpoS1-CIOn que

f ~r6~O~~-~~~n~~;,e~~ ~h~I~oS~)i~~~f¿~~a~í;l ~I~~l~~~'i~ ~~~U~~l
i Sig-L!iente al de la, pubiica..~iói1 de la presenr-e convocatoria en

¡

I el "BclEtin oncia.: di';l E5t2do». hac'endo con.~t8.r ea la in~t'cncia:

a) El TIODJ..'bre. dos f:..p~l1idos y dom:ciIic ce} aspirante. así
{ C01YHJ el nlm1€ro de su dG-cuti1..ento na·~.:onal de :-c.entid:act.
I b) Que reúne. E:nUlllerá:1o.-o1a.s. tuda..:; y ,:a-da una de las ccndi
1 cio-::les exigidas en el apartado 3.°

I el Qu:= se con1pro:nete. en el cas.o de ser .aprebado, a jurar
aCd~amie!"~tD a los Princip:os FundaU1Sntales dei. Z\Iüvinliento Na.-

1

cional y Leyes Fu.ndament.a:es del Reino.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Ad..."L1inistrativo. si alguna d;? las in.sta.ncíes no cumpliese los ante
riores requisit<X3. se requer-iri al interesado para que subsane
el defect.o, en el piaz.o de díez días, procediéndose, ca..«o de no
ha-eei1o! Sil &ü"ivo sin más tr~TJt-e de la instanci3-,

Pub;iCdr la relación n01Y..dnal de a5D~:""a~~t¿s a(hni~idos y ex
cl~j;idos eue se inserta a cOTlün-uación:

Aspirantes aa:niEidos

Ninguno.

El extimen se practicará ce acue:-do con lo d~spue$t.:} en el
¡r:.f;;cnte Rcgla:2:ento GeDerai de Trabajo del Per:0I1al Operario
de l(}s SEr~..~ic-ios y O~gar¡':.slnos del I\.1inis!erio de Obras Públicas
:; con lo que se establece en la cünvocatoria, y !~ndr¿ lugar el
día 16 de octubre de 1911. a las diez de la mañana.. en esta
Jefatura (avenida Antonio Sáenz-Díez, nú.m~ro 43). .

Orense, 16 de septiembre de 1911. - El Ingeniero Jefe.
5293-E.

lJI. Solfcitudes
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5.'1 La presentación de solicitud.es podrá h3c-er3e en el Registro
O-cueTal del Departamento y demas dependencias aatonzadas
en el artículo 66 de la Ley de Procectimiento Administrativo
y oficinas de Correos (en este último -caso en sobre abierto
para ser selladas y fe<:hada-s por el funcioru-lrio eorre:,>poncEen~
te). Las instancias suscritas por 8Spaüol€s ene] extranjero podrán
cursarse ante las representaciones dlplom~¡tl,cas o cülh;ular€s es..
paüolas correspondientes, quienes las remitirán ",egui{Íam(~nte al
Organismo competente, A las solicitudes -*' UUlrá el recibo de
haber abonado en la Habili-tación General del Mll1istprio la can ti
da<l de 140, pesetas (100, peseta,s par derecho.,; de f'xam8n y 40
po~ f<!r:n~lOn d~ eXp~lente)" De abonax.se en forma de gira,
S? mdlCara e_ la InstancIa eI numero del mismo, In.stal o telegr;i
flOO, yenes. giro el nombre de la oposlclón a que sr de.:;tina,

~:(l Cmnplid<? el .I?!'azo de adm1..'i-ión de instancias, y por Re.so~

lUClOll de ~a D1!~cclOn General de Bellas Artes, se publicarú.
en el ({Boletm OÍlelal del Estado» la lista pronsional de los aspiran
tes admitidos y excluid.os, Los interesados podrán rcdamar conLra
ella en eJ. pla7,o de quince dlas, de conf.ormidad wn Jo es!'ablecidú
en el aa·tieulo 121 de la. Ley de Procedimiento A<tministrat.ivo.

Resueltas las reclamadones, se publicará la lista dcfinH-iva.
por Resolución de la misma autoridad. Contra ella Jos interes['-dos
~án interponer recurso de reposiCIón ante el e~~cd<;nti:;imo

s~nor Ministro del Departamento, -en el plazo de Quince dias há
bIles, a partir de la publicación de la lista en el {{Boletín Oficial
del Estad-Q», Los errore.s dé hecho que pudieran advertirse podrán
;subsanarsc en oualqUIer momento, de oficio o a pEni;:-ión del
p-arti-cular.

IV. Tribunal

7.6 Corresponderá al Ministerio la de"igna.ción dei Tribunal,
de oouerdo -con el Decreto de 19 de octubrB de HEd. olllc!ifiea-do
por el de 13 de febrero de 1969 Estará illtegrad-o por el Presjden
te (Aoodénüco de Bellas Arte:s o mie:nbro -del Cons-ejo Naci.onal
de Educación o del de Investigaciones Científica.'>. o que sea.
o haya sido Director de alguna Escuela Superior de Bella.:; Ar
teS), tres Voca.les, Ca,tedráticos de la misma asignatura o anúlo
ga., designa4~ automát~ca-mente por el turno de rotación, y un
Vocal espeClallZado, deSIgnado por el Mmist€l'io. a propuesta en
terna del Consejo Nacional de Educación Se dp.slü·narún otrOS
tantos suplentes, y actuará de secretario IÚ ÓaÚdl:ZUCO de más
recíente ingreso.

El. nombramiento del Tribunal se publicarú en el {<Boletin
Qfi-eiRl del Estado», conforme lo determina el número 1 del articu
lo 6.ü de la referida Reglamentación.

Los miembros del TTibunal deberán abstenerse de intervf:nir
notificándolo a la autoridad convocante, y los a,<;pirantes padrón
r-ec~sarlos cuando ooncurran las circunstancias prev btas t-Jj el
articulo 20 de la Ley de Procedimi-entQ Administratl \'0.

V. Fase del concurso

8.° Por tratarse de un concurso-oposición el Tribunal valorará
pr~v.tamente al comienzo de los ejercicios de 1::1, uIN;;:ic:ón los
mel'loos alegados por lo.'> aspírant.¿s. A ta-1 t~f{'_cto. los mlli:n0S
podrán unir a sus insta:ncie.s:

a) Los títulos académico:, de especialidad artIstiei'\ o cienLifi~

ca relaeionado5 con la enseñanza de qne se tratu
b) Los testimonios de su 11istoria1 artist-lco S' reCDmp('l1.%'L;';

obtenidas.
e) Los de sus actividades pedagógicas en generaL y
d) Cuantos estimen convenientes como -definición de su persO

nalidad.

La preferencia de los méritos será por el m·den .seüa-h1do.
y en el caso de que 110 sea de aplícación el aniculo 18 de:
Decreto de. ~942, en la forma expresad.a en el a.partado que sigue.
la puntuaclOn total del baremo que el Tnbunal ,aplique al cüncurso
no podrá exceder al de los ejercicios de la oposición. sumÚndDse
ambos a los efectos de la ea1ificación final.

VI. Señalamiento de ¡echas y pro.r-;rama

9." De acuerdo con el articulo 18 del DecrC'Lo ü-l"!:c:,nic:;, el
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente lo,; n'léritos de
alguno de los aspirantes, proponerlo para el d(!sempeüo de la
plaza, sin necesid'iu:i de realizar ningún ejercicio de la onosici6l1.
En caso ~ntrario, el Tribunal C'..onvocará, en el plazo de un
mes, los ejercicios de la opoSIción y redactará el p:·o~rama de
la misma, que deberán co:nprender. aparte de la def':l1s'd_ de
la _M-emoria por cada aspirante y los ejercicios que el Tribunal
s~na1:e,. una prueba_ de sufi<:íencia de las condiciones para el
eJercICIO de la ensenanza, como seüala el artÜ.,'ul0 19 del mismo
Decret~ citado. La notificación del pmgrama a los üposit-ores
se hara con dos meses de a.ntelaCIón a 5n pu'.st,nLadón ante
el Trib;unal. En el acto de presentación haráll entrega de la
MemOrIa sobre el plan docenr.e de la asignutma que servirá
de base a uno de los ejercicios. Se anunclaLl en el {(Boletín
Oncial del E-stadQ}), con quince dias de anL",lúción, al menos,
!a. ~ecl~~, hora y lugar de la pre.;:entaclón de (o." úpos:t-ores e
mIClaelOn de las pruebas de selección

No I?odr.~ exceder de ocho meses el tiempo tr0.nscurri'dD -entre
la publ1CftClOn de la convocatoria y el comíenzo de los ejercicios
o, caso de no hacerlos, de la re.SQlución definitiva sobre la misma.

No será ohligaito-ria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los r-estantes ejercicios 0n los periódico.s ofi-

ciak'-s. No oú""-L~4nll> \:';:;tos e,nunc:...,s delJ21J.n ha-cerse públicos por
el Tr~bundJ en los luc;,¡]('s. donde se hayan cepebracto las pruebas
ante) ,(¡re,.; y p~1f Y.lH-tlesqUlera otro",,_ m('{~iIos que se juzgue _convc..
luente-" para h;·c;l1ta-r &U amplio conoCIml€nto, con \'eintlcuatro
hora;, ¡ü lllcno.-;. {ir- t"ntc.!ación.

V 11 Cai¡ile¡.;:,)n de ejerci.c¡o,~ y propu(',:!a

lO,'\.' tt'llHmq J'-' cada. €Jerclc1o de lüs que con::.tl!'uyan e:
pro,'" ,UU €j Tr,l)llt);)j !"lB,r" publICO 10"3 ll(Jll1Dre~.., de lOs a,<;pll.l.nte;:.
dedara;;:iOS ;lptú~ pa-ra pasar al eJerocia SIguiente.

Durante la c(~kbrnClón de la oposicion. si llega;:.:e a- conocimien
to Qel Tribunal en cualquier momento que aiguno de los aspiran
tes C~Teep. de lüs reqmsltos exigidos en la. convocatoria, se le
exelUlr:l de la miSma, pr-evia audiencia del propIo inten)sado,
pa:"ltI1do,-"e_ en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordina
na, ,.,i. ,",e apreC'iase mexactItud en la declaracíón que formuló.

El Tnbw:mL cuando excluya a un aspirante, 10 CQJmmlearü
el mlsmo dla a la autoridad que haya convocado la plaza,
, .Tennín~da la opOSIción, y por votación en sesión pública, el
rnbunal fo:'mula·rn propuesta de sí procede la prov1síón de la
plaza ~' <"11 Qué aspir:mt.e, remitiéndola para su apsobadón y
ulteflúr nombnllm-ento del propuesto al Departa-mento.

F1 l l. Presentación de documentos

11. El f!Cip¡raUU' propuesto por el Tribunal pre:;enta,rá en el
Dep,:¡.rLtl11enLo, dentro del plau) de treinta dias, a partir de la
p;-opuesta.. los documentos acrectitat.ivos de las condiciones exigi
das por el apartado 3.", a saber:

.~l que acredite el cumplimientn de alguna de las condIciones
eXIgldtlS por la letra b); certificado de nacimiento; C€1',tificado
negRtivo de ant-ec8d~nt",spenales; certificado médioo de no incapa
(;Í'Claj; decl¡u'clcion jurada de no haber sido separado de otro
ca:r·go pOI' exped.ientE' disciplinario; declaración jurada de cumpli
mIento o exeJ:]-clón del Sf:l'vicío Social de la Mujer, por los aspi
rant.C's femenmos. y por los de estado religioso, lícencía de su
snper!or. En defecto de los documentos reglamentarios, se podrá
:-1CJ"e<lJ~}a> el cumplm1Íento de las condiciones exigidas por cuaI
QU1er medIO df" pr1!cba admitida en derecho.

Quienes dentro del plazo señalado. salvo caso de fuerza mayor
debidamentl" Justificada. no presentaren la documentación indica
d.a.. pprderún todos su;:; derechos, queda-ndo anulada~ toda;.<¡ sus
aetuaeiones en ~a oposición y sin perjuicio de 1&.<; respon.<;abi1ida
des en que puedan lficunir por falsedad de las declaraciones
de _su !n,;t'1.neia. En tal caso, el Tribuna} formulará propuesta
adlclOnal en favor del aspirante que, habiendo superado la totalí
d~d de los ejerdcios. reúna 100 mejOTes merecimientos, o decla,ra
ra QUe no ha lugar a- la provisión_

. E~ aspiranLe propuesto que tenga ya 10.- condición de funcío-nario
publico estara exe-Uto de justificar documentalmente el reunir
todos los requisJtos exigidos y que han sido demostrados por ¡;;u
a.nterior nombramIento, debiendo presentar en tal caso una cel',tí
ficovctón del Ministerio u Organismo de quien dependa, 3IC,reditan-do
su r;0!1dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
,,,,erV1C1OS,

Para el có:nputo d-e los plazos previstos en esta oonvo'Catoria
o anuncíos que a la misma se refiere, se ajustará a lo dispuesto
+:n la Ley de Prucedinllento Administrativo de 17 de julio
de 1958

n El plazo para ta tDma de posesión será €l de un me,S,
contado a partír de la notlfica.ci6n del nombremi€n.to. La Admi
nistración. a. petición justificada del interesado, podrá conceder
llna prórroga de quince dia..o:, conforme establece -el ar,tkulo 57
de la Ley de Procedim¡ento AdnliUi&trativo.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y cumplimiento.
Di{1s guarde a V 1.
Madrid, 21 de junio de ·197L-P. D .. el Dirt'cet-or genera.l d.e

Bellas Artes, Plort'nt111o Pérez Embid

IImo Sr Dlrl'ct or g.i-':v~ra.l dp Bellas Artc~.

UI,'.Dli'N de. 24 de ju.lio de 1971 -por la l/l/e se anuncia
l1. concw m-o¡JOl;>iClÚn, en tu.rno libre, la plaza de Pro~

jc.'óor aqregado de «DereullO canónico» (1." y 21t ) de
lu Fac'UlUld de Derecho de la Universidad de Madrid

Ilmo. Sr.; Vacantes en la Facultad de Dp.recho de- la Unive'r
sidad. de Madrid las plazas de Profe.sor ::t~regHd{) de «Derecho
canónico)) (primera y segunda plazas!,

Este Ministerio, de confonnJdad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos y previo informe de la Comi.~iónSuperior
de personal, ha resuelto anuncíar las mencíonfldas plazas, para
su provisíón, a concurso-opo.sic1ón, en turno libre,

Los- aspirant.es, para ser adnütid{Js al mísmo, debe¡-ún reunir
los- requisitos que .se exigen en las nor;na¡.; de COl1vocato,ria. que
se public::m por la Dirección General de Un¡ver~,idades e Inve¡;;t;
gación, rigíéndüse el concurso-opoAi-;>lnn pü-r los pN~;:::epLm; legalei'
Que en las mísmas se s€ú<t!an.

Lo digo a V. I. para su conocimk::,o \' eH'u,n,~

Dios guarde a V. I. muchos aüos.
Madrid, 24 de julio de 1971.

VILLAR P ALASI


